
Año de 1891. Miércoles 22 de Julio Núm. 19.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS.

PSBOIOS.DS SÜSOEIOIÓN.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . 6 id.

Número suelto, S& céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe- 
nin.sular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

f'Aftículo 1.® d&l Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSOEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospiaió provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adeíanbado.

Sección primera.

r^ÆKTE OKICXA.il..

fRBSíDENClA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS
SS. ATM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceta del 21\ de Julio de 1891.)

Sección cuarta.

Ndm.'1.515.

GOBIERNO CIVIL
DH LA

□ProTzincia^ .d-e ■‘V7’allacLolicL-

^egociado 2.®—'Vigiiancia.

, ClEOULAE. NÚM. 140.

Según me participa el Exorno. Sr. Ca
pitán General de este Distrito, en la tarde 
del día 17 del actual á las ocho y media, 

se escapó desde el Campo Grande de esta 
Capital, el caballo que con arreglo á re
glamento montaba el primer Teniente del 
Regimiento de Cazadores de Almansa, 
D. Simon de la Torre Villar.

En su virtud encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin demora 
á la busca de dicho caballo, poniéndolo 
caso de ser hallado á disposición del señor 
Coronel del Regimiento que se cita.

Valladolid 20 de Julio de 1891.
£/ Gobernador,

/wianW SantojíB n Osorio.

Señas del caballo.

Entero, negro peceño, con dos cicatri
ces en las cuartillas de las manos, peque
ño lunar blanco en el costillar izquierdo, 
edad nueve años, alzada siete cuartas y 
tres dedos, hierro una señal en forma de 
escudo con una línea transversal en medio.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 8 del corriente esta Dirección general ha 
señalado el día 25 de Agosto próximo a la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 36.355^06 pe
setas, de las obras de reconstrucción de las 
armaduras y cubiertas, apeo y recalce de 'los 
muros ruinosos del Ex-Colegio de San Grego
rio de Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886 en Madrid ante este Centro 
Directivo, en donde se halla de manifiesto el 
proyecto para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten pliegos 
desde esta fecha hasta el día 20 inclusive de 
Agosto próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
siguiente; se escribirán en papel sellado de 
una peseta y se presentarán bajo sobre cerra
do, acompañando en otro la Carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna su
cursal, que acredite se ha consignado prévia- 
mente para tornar parte en la subasta la can
tidad de 800 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la 
apertura de los pliegos presentados y en el 
caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al sorteo en
tre las mismas.

Modelo de proposición,

D. N, N., vecino de.... enterado delanun- 
cio publicado con fecha..... y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de.....  
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, (si 
se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá «con la rebaja de..... por ciento.»)

(Fecha y firma del proponente.)

Conediciones particulares que además de las 
facudalwas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Feal decreto de 11 de Julio de 

1886, han de regw en la contrata de 
dichas obras.

1/'' Para el otorgamiento de la escritura, 
justificará el contratista haber pagado los gas
tos de inserción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta de Madrid, y haber consignado en 
la Tesorería Central el cinco por ciento de la 
cantidad en cque se adjudicó el remate, bien 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

2 .^ Es obligación del contratista otorgar 
la escritura de contrato ante el Notario del 
Gobierno en xMadrid, y dar principio á la cons
trucción de las obras en el término de 15 días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate, bajo pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es el Arqui
tecto que le dirigirá las obras.

3 .'‘ Con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Arquitecto men
sualmente, se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas, que deberán ter- 
minarso en el plazo de seis meses.

4 .^ Trascurrido el plazo de garantía, fija
do en seis meses y aprobada la recepción de
finitiva de las obras, podrá solicitar el con
tratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de sub
sidio.

Madrid 15 de Julio de 1891.—El Director 
general, Jose Diez y Macuso.

Talón núm. 30.

DÎFÜTÂSIOÎÎ PROraSíOB VJMOUn.
Ordenación de pa^os.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 24 del corriente mes, al 3 de 
Agosto próximo, ambos inclusives, se abra el 
pago de las mensualidades de Abril y Mayo 
últimos, á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 18 de Julio de 1891.—El Orde
nador de pagos, Jose Sanche;^.
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Núm. 1.487.

Mniinistracion Saiialtema de Hacieoda de lopdesiilas,.

ARRIENDO DE FINCAS PERTENECIENTES .ÁL ESTADO.

3." subasta 2^or falta de 'licitadores á la 2."‘_

En virtud de lo prevenido por las. leyes .é 
instrnceiones vigentes, se anuncian para su 
arriendo en pública subasta las fincas per te- 
oientes al Estado, radicantes en término mu
nicipal de Tordesillas, Mota del Marqués, Ada
lia, Viilalbarba y Gallegos; cuyo remate ten
drá lugar el día 3 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, en el local que ocupan 
las oficinas de esta Administración Subal
terna.

Urbanas en termino de Tordesillas.

1 .*^ Una casa sita en el corro del Pozo de 
Santiago, núm. 6, linda por la derecha en
trando en ella, con casa de herederos de Fran
cisco Tejero, izquierda con otra de Manuel 
Monteserín y espalda con huerta de D." Eladia 
Rodríguez; tasada en renta anual en 1,2 pese
tas 50 céntimos; tipo para la subasta 10 pese
tas ó sea el 80 por 100 de la primera.

2 .^ Otra casa sita en el corro de Alcazar, 
núm. 2, linda derecha entrando con corral de 
Pedro Alvarez, izquierda con la entrada á di
cho corro y testero con casa de Severiano Cen
teno; tasada en renta anual 25 pesetas; tipo 
para la subasta 20 pesetas ó sea el 80 por 100 
de la primera.,

3 .^ otra casa sita en la calle de Cantareros, 
sin número, linda derecha entrando con casa 
de Pepa la Cabrera, izquierda otra de Ignacio 
Dominguez y espalda con los mismos linde
ros; tasada en renta anual en 25 pesetas; tipo 
para la subasta 20 pesetas ó sea el 80 por 100 
de la primera.

4 .*^ Otra casa sita en la calle de San Vicen
te, núm. 24, linda derecha entrando con casa 
de Carlos Abadía Gonzalez, izquierda con ca
rretera de la Coruña y espalda con casa de Me
litón Alvarez; tasada en renta anual en 46 pe
setas 27 céntimos; tipo para la subasta 37 pe
setas un céntimo, ó sea el 80 por 100 de la 
paimera.

5 .^ Otra casa sita en Puerta Nueva, nú
mero 37, linda derecha entrando en ella con 

otra de Basilio Duval, izquierda otra de here
deros de Pedro Melgar, y espalda con.casa de 
Laureana Gonzalez; tasada en renta anual en 
15 pesetas 60 céntimos; tipo para la subasta 

■ 12 pesetas 48 céntimos, ó sea el 80 .por 100 
de la primera.
, 6.^ Otra casa sita en la calle de San Pe
dro, núm. 13, linda derecha entrando con la 
Plazuela de las Carnecerías izquierda Con casa 
de Félix Gento, y espalda otra de I). Santia
go Lopez; tasada en renta anual en 30 pese
tas; tipo para la subasta 24 pesetas ó sea el 80 
por 100 de la primera.

7 .^ otra casa sita en la calle de San An
ton, sin número, linda derecha entrando con 
otra de Manuel Gonzalez, izquierda otra de 
Patricio de Castro, y espalda con el mismo; 
tasada en renta anual én 62 pesetas 50 cénti
mos; tipo para la subasta 50 pesetas, ó sea el 
80 por 100 de la primera.

8 .‘‘' otra casa hoy solar, sita en la Cárca
ba, sin número, linda, derecha entrando con 
casa de Joaquín Villar, izquierda con casa de 
José Rodríguez, y espalda con la muralla; ta
sada en renta anual en 25 pesetas; tipo para 
la subasta 20 pesetas ó sea el 80 por 10 de la 
primera.

9 .^ otra casa sita en el .Foraño, núm. 8, 
linda derecha entrando con casa de Gregorio 
Rodríguez, izquierda con casa de herederos 
de Sebastian Silva, y espalda con la calle de 
la Parra; tasada en renta anual en 15 pesetas 
60 céntimos; tipo para la subasta 12 pesetas 
48 céntimos, ó sea el 80 por 100 de la pri- 

! mera.
| 10. Otra casa sita en el Foraño, núm. 12, 
1 linda derecha entrando con calleja que sale 
| al Foraño, izquierda con casa de herederos de 
1 Sebastian Silva, y e.-^palda (cauce de lindero); 
! tasada en renta anual en 46 pesetas 85 cénti- 
• mos; tipo para la subasta 37 pesetas 48 cénti- 
| mos, ó sea el 80 por 100 de la primera.
| 11. Otra casa sita en la calle de la Soga, 
i núm 23, linda derecha entrando con casa de 
i Mariano Hernández, izquierda otra de Nico- 
i lás Rodríguez, y espalda corral de Hernández;
i tasada en renta anual en 31 pesetas 25 cénti- 
¡ mos; tipo para la subasta 25 pesetas, ó sea el 
| 80 por 100 de la primera.
¡ 12. Otra casa sita en la calleja cerrada de

Santiago, núm. 10, linda derecha entrando
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con casa de .rúan García, izquierda otra de 
Vitorio Varela, y espalda con el Colagonj ta
sada en renta anual en 10 pesetas, tipo para 
la subasta 8 pesetas, ó sea el 80 por 100 de la 
primera..

13. Otra Casa sita en la calle del Rey, 
núm. 14, linda derecba entrando con casa de 
Mariano Medina, izquierda otra de Lorenzo 
í"0pez, y espalda con el paseo; tasada en ren
ta anual en 10 pesetas; tipo para la subasta 8 
pesetas ó sea el 80 por 100 de la primera.

14. Ótra casa sita en los Castillos,núm. 11, 
linda derecba entrando con casa de Manuel 
Higuera, izquierda otra de D.® Petra de la Ri
va, y espalda con corral de D. Santos Fernan
dez; tasada en renta anual en 32 pesetas 50 
céntimos; tipo para la subasta 26 pesetas ó 
sea el 80 por 100. de la primera.

15. Otra casa sita en la calle de la Parra, 
núm; 9, linda derecba entrando con casa de 
Pedro Martin, izquierda de Pío Hernández, y 
espalda (cauce de lindero); tasada en renta 
anual en 14 pesetas 5 céntimos; tipo para la 
subasta 11 pesetas 21 céntimos, ó sea él 80 por 
100 de la primera.

16. otra casa sita en el Corro de Alcazar, 
núm. 27, linda derecba entrando con casa de 
José Rodríguez, izquierda con corral de Juan 
Martínez berederos y espalda con la muralla; 
tasada en renta anuaben 31 pesetas 25 cénti
mos; tipo para la subasta 25 pesetas, ó sea el 
80 por 100 de la primera.

17. otra casa sita en la calle del Sol, nú
mero 11, linda derecba entrando con casa de 
María Cruz Gándara, izquierda con otra de 
Nicolás Diez, y espalda con calleja cerrada; 
tasada en renta anual en 48 pesetas 50 cénti
mos; tipo para la subasta 38 pesetas 80 cénti
mos, ó sea ei 80 por 100 de la primera.

18. Otra casa sita en la calle de San Anto
lí]!, núm. 14, linda derecba entrando con ca
sa de Atanasio Fernandez, izquierda calleja 
que vá á San Antolín, y espalda con casa de 
Don Nicolás Diez; tasada en renta anual en 
62 pesetas 50 céntimos; tipo para la subasta 
50 pesetas, ó sea el 80 por 100 de la primera.

19. Otra casa sita en el caño dei Hospital, 
núm. 20, linda, derecba entrando con casa de 
Antero del Caño, izquierda casa de Juliana de 
la Cruz, y espalda con corral de los herede
ros de D. Manuel Berceruelo; tasada on renta 

anual en 37 pesetas 50 céntimos; tipo para la 
subasta 30 pesetas, ó sea el 80 por 100 de la 
primera.

20. Otra casa sita en el corro del Foraño, 
sin número, linda derecba entrando con casa 
de Gaspar Sanz, izquierda otra de berederos 
de Sebastian Silva, boy Santos Cembranos, y 
espalda con. la muralla; tasada en renta anual 
en 23 pesetas 75 céntimos; tipo para la subas
ta 19 pesetas, ó sea el 80 por 100 de la pri
mera.

21. Otra casa sita en la carretera de la 
Coruña, sin número, linda derecba entrando 
con casa de Pedro Bueno, izquierda otra de. 
Eugenio Fernandez Merinero, y espalda con 
la calle Honda; tasada en renta anual en 70 
pesetas 30 céntimos; tipo para la subasta 56 
pesetas 21 céntimos, ó sea el 80 por 100 de la 
primera. .

22. Otra casa sita en el Corro de la Villari
na, sin número, linda derecba entrando con 
casa de Manuel Berceruelo, izquierda otra de 
Lorenzo Hernández, y espalda con corral de 
Juan Comendez; tasada en renta anual en 70 

■ pesetas 30 céntimos; tipo para la subasta 56 
pesetas 21 céntimos, ó sea el 80 por 100 de la 
primera.

23. Otra casa sita en el Callejón de San 
Vicente, sin número, linda derecba entrando 
con casa de berederos de Leon Cembranos, 
izquierda otra de Francisco Galicia, y espalda 
con otra de berederos de Jerónimo Martínez; 
tasada en renta anual en 14 pesetas 7 cénti
mos, tipo para la subasta 11 pesetas 25 cénti
mos ó sea el 80 por 100 de la primera. ■

24. Otra casa sita en el Corro de Alcázar, 
núm. 4, linda derecba entrando con casa de 
Pedro Alvarez, izquierda con calle de Alcazar, 
y espalda con casa de Severiano Centeno; ta
sada en renta anual 37 pesetas 50 céntimos,, 
tipo para la subasta 30 pesetas ó sea el 80 por,- 
100 de la primera.

25. otra casa sita en la calle de la Cola
gua, sin número, linda por la derecba entran^ 
do con casa de Doña Eladia Fernandez, iz
quierda otra de Hipólito de Vega y espalda 
otra de Plácido Serrador; tasada en reñía 
anual en 54 pesetas 35 céntimos, tipo para la 
subasta 43 pesetas 48 céntimos ó sea el 80 por 
100 de la primera.

: 26. Otra casa sita en el Corro Buzan, sin

MCD 2022-L5



134 BOLETIN OFICIAL

número, linda derecha entrando con fragua 
<íe Eugenio Indez, izquierda casa, de Luis 
Perez y espalda la muralla, tasada en renta 
anual ^en 46 pesetas 87 céntimos, tipo para 
la subasta 37 pesetas 49 céntimos ó sea el 80 
por 1.00 de la primera.

27, Otra casa sita en la calle del Hospital 
de Mater Dei, número 14, linda derecha en
trando, con casa de Juliana de la Cruz, iz
quierda con corrales de Manuel Berceruelo y 
espalda casa de Leon Cancho; tasada en renta 
anual en 56 pesetas 25 céntimos, tipo para la 
subasta 45 pesetas ó sea el 80 por 100 de la 
primera.

28. Otra casa hoy solar sito en la Cárcaba, 
sin número, linda derecha entrando con solar 
de villa, izquierda casa de José Rodríguez y 
espalda con la muralla; tasada en renta anual 
en 75 pesetas, tipo para la subasta 60 pesetas 
ó sea el 80 por 100 de la primera.

29. otra casa sita en Santiago, sin núme
ro, linda derecha entrando con huerta de doña 
Eladia Rodríguez, izquierda y espalda con 
casa de Romualdo Crespo; tasada en renta 
anual en 56 pesetas 25 céntimos, tipo para la 
subasta 45 pesetas ó sea el 80 por 100 de la 
primera. .

30. Otra casa sita en la calle de Arqueros, 
sin número, Jinda por derecha con otra de 
Inocencio de la Cruz, izquierda otra de Sera
pio Navas y espalda con corral del mismo; ta
sada en renta anual en 11 pesetas 25 cénti
mos, tipo para la subasta 9 pesetas ó sea el 80 
por 100 de la primera.

31. Otra casa sita en la calle de San Pedro, 
sin número, linda derecha entrando con otra 
de Francisco Mata, izquierda otra de herede
ros de Rosa Redondo y espalda otra corral de 
Francisco .Mata; tasada en renta anual en 24 
pesetas, tipo- para la subasta 19 pesetas 20 
céntimos ó sea el 80 por 100 de la primera. j

32. Otra casa sita en la calle del Hospital 
de Mater Dei, sin número, linda derecha en- ! 
trando con otra de herederos de Jacinto Casa- 
do, izquierda otra de Tomás Juez, y espalda ¡ 
otra de Pedro Gonzalez; tasada en renta anual ¡ 
52 pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta ¡ 
42 pesetas ó sea el, 80 por 100 de la primera. § 

33. otra casa sita en la calle de Valverde, 1. 
núm. 22, linda derecha entrando con otra de | 
José Galicia, izquierda otra de Fausto Gonza- j

| lez y espalda otra del mismo; tasada en renta 
anual en 52 pesetas, tipo, para la subastadl 
pesetas ó sea el 80 por 100 de la primera.

34i Otra casa sita en la calle de San An
tolín, sin número, linda . derecha entrando 
con lagar de Fermin Galicia, izquierda casa 
de Pablo Carro y espalda con otra de las Mon
jas de San Juan; tasada en renta anual en 108 
pesetas, tipo para la subasta 86 pesetas 40 
céntimos ó sea el 85 por 100 de la primera.

U'rbanas en ¿éemmo de la Mota del Marques.

35. Una casa sita en la calle de Santiba- 
ñez, sin número, linda derecha entrando con 
solar de tras de la escuela vieja, izquierda casa 
de Juan Fernandez y espalda otra de Paula 
Ribon; tasada en renta anual en 18 pesetas 75 
céntimos, tipo para la subasta 15 pesetas ó 
sea el 80 por 1,00 de là primera.

36. Otra casa sita en la calle de San Juan, 
núm. 8, linda derecha entrando con otra de 
Petra Alonso, izquierda otra de Miguel Gon
zalez y espalda otra de Pedro Fernandez; 
tasada en renta anual en 37 pesetas 50 cén
timos, tipo para la subasta 30 pesetas ó seá 
el 80 por 100 de la priniera,

37. Otra casa sita enXa calle de la Au
diencia, núm. 16, linda derecha entrando 
con pajares de Jacinto Villaoz, izquierda con 
Mercedes Andrés y espalda otra de Cándido 
Yuste; tasada en renta anual én i8’pesetas 
75 céntimos, tipo para la subasta 15 pesetas ó 
sea el 80 por 100 de la primera.

38. Otra casa sita en la calle de Arzobejo, 
núm. 1, linda derecha entrando casa de Pedro 
Antonio Fernandez, izquierda y espalda con 
la de D. Santiago Gutiérrez; tasada en renta 
anual en 28 pesetas 12 céntimos, tipo para la 
subasta 22 pesetas .49 céntimos ó sea el 80 
por 100 de la primera.

39. otra casa sita en la calle de la Solana, 
núm. 19; linda derecha entrando con casa de 
herederos de Manuel Alonso Rodríguez, iz
quierda otra de herederos de Calixto Herreras 
y espalda calle del Puente; tasada en renta 
anual en 37 peseta.s 52 céntimos, tipo para la 
subasta 30 pesetas un céntimo ó sea el 80 por 
100 de la primera. .

40. Otra casa sita en la calle de Platerías, 
núm. 16, linda derecha entrando casa de he
rederos de Santiago Rodríguez, izquierda otra
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de herederos de Santiago Tamariz y por la es
palda con casa de Andrés Tabarés; tasada en 
renta anual en 91 pesetas 25 céntimos, tipo 
para la subasta 73 pesetas ó sea el 80 por 100 
de la primera.

41 . Otra casa sita al Correo Viejo, núm. 4, 
linda derecha entrando con casa de Juan Sán
chez, izquierda otra de Bernardo Fernandez 
y espalda otra de Doña Victoriana Cerezo; ta
sada en renta anual en 46 pesetas 87 cénti
mos, tipo para la subasta 37 pesetas 49 cénti
mos ó sea el 80 por 100 de la primera.

42 . Otra casa sita en la calle de Calvo 
Asensio, num. 14, linda derecha con panera 
de Bemarndo Samaniego, izquierda y espalda 
con casa de Pío Rodríguez; tasada en renta 
anual en 14 pesetas 6 céntimos, tipo para la 
subasta 11 pesetas 22 céntimos ó sea el 80 por 
100 de la primera.

43 . Otra casa sita en la calle de la Au
diencia, núm. 3, linda derecha con casa de 
Pedro Fernandez, izquierda otra de Juan Or
tiz y espalda otra de Juan Mareos; tasada en 
renta anual en 15 pesetas 62 céntimos, tipo 
para la subasta 12 pesetas 49 céntimos ó sea 
el 80 por 100 de la primera.

44 . Otra casa calle de la Luna> núm. 3, 
linda derecha casa de Ceferino Alvarez, iz
quierda otra de Tomás Martínez y espalda 
herreña! de Manuel Cirajas; tasada en renta 
anual en 9 pesetas 37 céntimos, tipo para la 
subasta 7 pesetas 48 céntimos ó sea el 80 por 
100 de la primera.

45 . Una panera en término de Adalia, 
linda al 0. con atrio de la Iglesia, M. calle 
Mayor, P. calle del Salvador y N. la referida 
Iglesia; tasada en renta anual en una peseta 
50 céntimos; tipo para la subasta una peseta 
20 céntimos ó sea el 80 por 100 de la primera 

46 . Una casa en término de Villalbarba, 
sin número, linda al 0. dicha calle, N. calle 
de San Martin, P. calle cerrada y M. corral 
del Concejo; tasada en renta anual en 20 pese
tas, tipo para la subasta 16 pesetas ó sea el 80 
por 100 de la primera.

47 . Un solar en término de Gallegos, lin
da derecha entrando corral de Pablo Manque- 
da y accesorio casa Consistorial; tasado en 
renta anual en 75 céntimos, tipo para la su
basta 60 céntimos ó sea el 80 por 100 de la 
primera.

l Pliego de condiciones que ha de servir de basa 
| en la subasta de arriendo de las mëhcioha- 

das fincas del Pslado.
1? El remate de las expresadas fincas se 

celebrará el.día 3de Agosto próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana, en el local que 
ocupan las oficinas de esta Administración, 
bajo la presidencia del Sr. Administrador 
Subalterno y asistencia del Interventor de la 
misma, quedando sujeto él expediente á la 
aprobación de la Administración de Propieda
des y Derechos dei Estado de esta provincia.

2 .^ No se admitirá postura menor de las 
señaladas como tipo para cada una de las 
señaladas fincas en la subasta de arriendo con 
admisión de pujas á la llana entre los rema
tantes.

3 .® Será responsable el rematante dolos 
daños ó deterioros que hubiere en las fincas 
al terminar su arriendo.

4 .*^ El arriendo será por tres años que em
pezarán á contarse para las fincas urbanas

lo de A^^Oksto y para las rústicas 
desde el 1.” de Septiembre del corriente año 
y terminarán en 30 de Junio y 31 de Agosto 
de 1894 respectivamente.

5 .'' El arrendatario pagará la renta de las 
fincas que se le adjudiquen' anualmente si 
no excede de 125 pesetas el arriendo y 
si excediere de esta cantidad, la pagará por 
trimestres adelantados.

6 .® Si las fincas urbanas se vendieran des
pués de arrendadas, el comprador estará obli
gado á respetar el arriendo, hasta los 40 días 
siguientes al de la toma de posesión, y si se 
vendiesen las rústicas concluido que sea el año 
del arrendamiento corriente á la toma de 
posesión.

7 .^ Será tambien de cuenta del arrendata
rio de estas fincas el pago de las contribucio
nes que graviten ó puedan imponerse á las- 
mismas despues de arrendadas.

8 .‘^ No será permitido á los'arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en 
otros plazos que los estipulados.

9 .^^ En el caso que los arrendatarios no pa
guen las rentas en los términos estipulados, 
quedarán sujetos á la acción que contra ellos, 
intente la Hacienda y satisfacer gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del arríen-
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do, so entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo arrenda
miento en quiebra.

10. No podrán hacer postura los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos con- 
tribuyentes, ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado, mientras no acrediten, 
hallarse solventes de sus compromisos.

11. Para tomar parte en la subasta es in
dispensable consignar el 10 por 100 de la can
tidad que sirva de tipo para el remate; estos 
depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la provincia, ó en la Administra
ción Subalterna de Hacienda de este partido.

12. Los arrendatarios no sufrirán otro de
sembolso que el pago de los derechos á los que 
intervengan en la subasta sin carácter oficial 
y el de papel que se invierta en el expedien
te y escritura, y las dietas de peritos caso de 
justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrendatarios á 
las demás condiciones que en las leyes y re
glamentos se determinen para esta clase de 
arriendos.

Tordesillas 10 de Julio de 1891.—El Ad
ministrador Subalterno, José Borrás Bayo
nes.—Conforme; El Administrador de Propie
dades, Bamiro Bossi.

(Talón núm. 28.)

NúM. 1.511.

UbíiiíMm SuteltEritt 16 tetienla de Ian del Bey.

ANUNCIO.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial para el año económico de 
1891 á 92 se halla de manifiesto en la oficina 
de esta Administración por término de ocho 
días contados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las reclama
ciones que crean en su derecho.

Nava del Rey 16 de Julio de 1891.—El 
Administrador, Baldomero Espina.—El Inter
ventor Secretario, Francisco Nicolás.

NúM. 1,508.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa y se anuncia por término de quince 
días á contar desde que .tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia con 
el haber de trescientas setenta y cinco peseta# 
anuales, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asistencia de 
veinte á veinticinco familias pobres.

Los que quieran aspirar á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en papel correspon
diente á esta Alcaldía durante el plazo señala
do, pues pasado que sea no se admitirá nin- 
guna.

Valverde dé Campos 1-6 de Julio de 1891. 
—El Alcaide, Leopoldo de Fuentes.—El Se
cretario, Pedro D. Bezos.

NÚM. 1.512.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros déb SSonte.

Terminado el repartimiento de consumos 
de este pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1891 á 92, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para que dentro de ellos pueda ser exa
minado libremente por los contribuyentes en 
él comprendidos y reclame el que se conside
re agraviado, en la inteligencia de que trans
currido dicho día no serán admitidos los que 
se presenten.

Cabreros del Monte á 16 de Julio de 1891. 
El Alcaide, Cristino Valdés González.—El Se
cretario, Tomás Perez.

VALLAD OLID.— 18 9t.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Bipuíación.
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